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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ne 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
eccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garantice
Apago, a razón de 95 can-irnos linea o parle de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de pesete

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CORD013 21 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del ituportz total de estos gastoi
uon arreglo a le diypuesto ea la tez este" del art. 6.' dte

este Regiamento.
~r.T.P1Z. 	 esázal-~wersaasamo~dal>

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. 	 . •

Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. 	 . •

Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . •

Un ario 	 . . 	 40 Un ario. 	 . 	 .

ARTÍCULO 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de

1 
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de 112S mencionados periódicos.

P.R. Q0. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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Gobierno Civil!

Negociado 3.° 	 Buscas y capturas

Circular núm. 5.276
Habiendo desaparecido del domici-

lio ae sus padres en esta capital, calle
del 14 de Abril, sin número, el menor
Pedro Madero Rodríguez, hijo de Pe-
dro y de Trinidad, de 12 arios de
edad, el cual al ausentarse de su casa
vestía chaqueta ue tela de mahón azul
con cuello cerrado, pantalón largo os-
curo, alpargatas de color con suela
de goma, sin calcetines; siendo sus
señas personales, estatura mas bien
baja, moreno, ojos negros grandes,
completamente pelado; ordeno a los
Alcaldes, de esta provincia, Guardia
civil y demás agentes de la policía gu-
bernativa dependientes de mi autori-
dad, practiquen diligencias para ave-
riguar el paradero del citado menor,
poniéndolo, caso de ser habido a dis-
posición de este Gobierno para entre-
garlo a sus padres, que lo reclaman.

Córdoba 20 de Octubre de 1934.
-41 Gobernador civil, JOSÉ DE GAR-

DOCILIL

Núm. 5.273
Don Fernando Romero de Torres, Te-

sorero de Hacienda de esta provin-
cia.

Hago saber: Que en virtud de lo

Tesorería de Hacienda

DE LA

PROVINCJA DE COHDOBA

DE LA

Provincia de Córdoba

dispuesto en el artículo 65, 66 y 67 del
Estatuto de la Recaudación, la co-
branza en período voluntario de las
contribuciones por rústica, urbana,
industrial, carruajes, transportes, uti-
lidades, casinos, etc., etc. correspon-
dientes al cuarto trimestre actual, co-
menzará en el próximo mes de No-
viembre en los días y pueblos que a
continuación se expresan, debiendo
hacer presente a los contribuyentes
que del 1. 0 al 10 de Diciembre podrán
satisfacer sus cuotas en donde tengan
establecidas las cabezas de zona los
Recaudadores respectivos, en las ho-
ras de oficina reglamentaria, y que
pasado dicho plazo incurren en el
apremio del 20 por 100 sin otra noti-
ficación que el presente edicto, cuyo
recargo quedará reducido al 10 por
100 si el pago lo verifican del 21 al 31
de Diciembre citado.

Zona de Córdoba
Córdoba, 1 al 30.
Obejo, 24 al 26.
Villaviciosa, 28 al 30.

Zona de Aguilar
Aguilar, 21 al 31.
Moriles, 2 al 4.
Monturque, 6 al 8.
Puente Genil, 12 al 19.

Zona de Baena
Baena, 20 al 30.
Luque, 9 al 13.
Valenzuela, 4 al 6.

Zona de Bujalance

:LBujalance, 1 al 5.
LCariete, 16 al 19.

El Carpio, 11 al 14.
Pedro Abad, 7 al 9.

Zona de Cabra
Cabra, 22 al 30.
Doña Mencía, 2 al 4.
Nueva Carteya, 2 al 4.
Zuheros, 2 al 4.

Zona de Castro
Castro, 6 al 11.
Espejo, 1 al 4.

Zona de Fuente Obejuna
Fuente Obejuna, 12 al 16.
Belmez, 7 al 10.
Los Blázquez, 3 al 5.
Espiel, 3 al 5.
La Granjuela, 6 y 7.
P. Puebionuevo 1 al 6.
Valsequillo, 8 al 10.
Villaharta, 6.
Villanueva del Rey, 1 y 2.

Zona de Hinojosa
Hinojosa, 20 al 30.
Belalcázar, 13 al 16.
Fuente La Lancha, 10 y 11
Santa Eufemia, 1 al 3.
Villaralto, 7 al 9.
El Viso, 4 al 6.

Zona de Lucena
Lucena, 9 al 19.
Encinas Reales, 2 al 5.

Zona de Montilla
Montilla, 1 al 30.

Zona de Montoro
Montoro, 7 al 11.
Adamuz, 5 al 7.
Villafranca, 9 al 11
Villa del Río, 3 al 5.

ZCarderia, 23 y 24.

Zona de Posadas
Posadas, 1 al 3.
Almodóvar del Río, 5 y 6,
La Carlota, 14 al 17.
Fuente Palmera, 20 al 22.
Guadalcázar, 10 y 11.
Hornachuelos, 7 y 8.
Palma del Río, 26 al 28.

Zona de Pozoblanco
Pozoblanco, 27 al 30.
Alcaracejos, 13 y 14.
Añora, 15 y 16.
Conquista, 1.
Dos Torres, 8 y 9.
Guijo, 12.
Pedroche, 9 y 10.
Torrecampo, 7 y 8.
Villanueva de Córdoba, 2 al 5.
Villanueva del Duque, 3 al 7.

Zona de Priego
Priego, 1 al 30.
Almedinilla, 2 al 5.
Carcabuey, 12 al 15.
Fuente Tójar, 6 y 7.

Zona de La Rambla
La Rambla, 21 al 30.
Fernán-Núñez, 14 al 17.
Montalbán, 1 al 3.
Montemayor, 8 al 10.
Santaella, 18 al 20.
San Sebastián, 6 y 7.
La Victoria, 4 y 5.

Zona de Rute
Rute, 16 al 30.
Iznájar, 6 al 12.
Benamejí, 2 al 5.
Palenciana, 7 al 9.
Córdoba a 22 de Octubre de 1934.

-Fernando Romero,

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamientos,
FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.212

Don Jorge Rodríguez Cabezas, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que este Ayunta-

miento, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 489 del Estatuto de 8 de
Marzo de 1924, en sesión de once del
corriente procedió a la designación
de Ios vocales natos de las comisio-
nes de evaluactórt del repartimiento
para el próximo ario de 1935, resul-
tando corresponder a los señores si-
guientes:

PARTE REAL
Don Antonio Montenegro Morillo,

don José Castillejo Castillejo, don
Rafael Vargas Golfín, don Juan Pan-
taleón Melgarejo Muñoz y un Repre-
sentante de la Sociedad Minera de
Peñarroya que ésta designe.

PARTE PERSONAL
Parroquia del casco

Don Juan de Dios Pequeño de la
Peña, don Manuel Pedrajas Rodrí-
guez y don Bonifacio Soria Sáenz.

Parroquia de Argallón
Don Faustimo Romero Romero,

don José María Jurado Caballero y
don Juan Antonio Cabezas Burón.

Parroquia de Cañada del Gamo
Don Eladio Sánchez Sánchez, don

Antonio Ortega Pérez y don Manuel
Durán Galeano.

Parroquia de Ojuelos Altos

Doña Matilde Ledesma Ledesma,
don Félix Ledesma Ortega y don Juan
Cruz Patios Benítez.

Parroquia de Cardenchosa
Don Pedro Reyes Galeano Mora-

les, don Fernando Ortiz Zalamea y
don Julián Mugicar Rodríguez.

Parroquia de Posadilla
Don José del Rey López, don Fran-

cisco Rubio Amaro don David López
Muñoz.

Parroquia de Cuenca
Don Alvaro Esquinas Cabezas,

don Manuel Herrera Orellana y don
José Zamora Maldonado.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y a los efectos de recla-
maciones, que deberán producirse en
el plazo de cinco días hábiles ante
esta Alcaldía.

Fuente Obejuna 18 de Octubre de
1934.—J. Rodríguez.

ALCARACEJOS

Núm. 5.213

Don Heliedoro López Moreno, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que hallándose con-

feccionadas las listas cobratorias
la contribución Urbana de este térmi-
no para el próximo ejercicio de 1935
quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento para
clue los contribuyentes puedan pre-

sentar las reclamaciones que estimen
procedentes.

Lo que se hace público para:gene-
ral conocimiento.

Alcaracejos, 17 de Octubre de 1934.
— Helíodoro López.

BELALCAZAR

Núm. 5.214

Don Juan Antonio Gómez Bejarano,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que formado por la

comisión de presupuestos, arbitrios y
cuentas de este Ayuntamiento el pro-
yecto de modificación del prsupues-
to ordinario de este Municipio, para
el próximo ejercicio de 1935, queda
expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo
de ocho días a los efectos, que deter-
mina el artículo 5.° del vigente Regla-
mento de Hacienda municipal de 23
de Agosto de 1924, juntamente con
Jos demás documentos, que señala ci-
tada disposición.

Belalcázar 18 de Octubre de 1934.
—El Alcalde, Juan Antonio Gómez.

EL CARPIO

Núm. 5.261

Don Francisco Gracia Espín, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que por acuerdo adop-

tado en sesión celebrada el 20 del co-
rriente, por esta Comisión Gestora
de mi presidencia, se resolvió incoar
y aprobar en principio un expediente
de transferencia de crédito, dentro
de varios capítulos y artículos del co-
rriente presupuesto en ejercicio, utili-
zando para nutrir los que aparecen
indotados, parte de la cantidad del lí-
quido fijado al capítulo 19 del men-
cionado documento.

Todo lo cual se hace público, con
el fin de que de conformidad con lo
dispuesto, dentro del plazo de quince
(líes hábiles a partir de la publicación
de este edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia puedan formularse re-
clamaciones, ante esta misma Comi-
sión.

El Carpio 21 de Octubre de 1934.
—El Alcalde, Francisco Gracia.

CORDOBA

Núm. 5.274
Con arreglo a lo que preceptúa el

art. 11 de la vigente ley del Estatuto del
Vino, se pone en conocimiento de to-
dos los cosecheros de uva, sean pro-
pietarios, aparceros o arrendatarios,
de todos los Sindicatos, entidades
particulares, sociedades, taberneros,
fondistas, hoteles, cafés, vendedores
de vinagres etc., dedicados a la ela-
boración o comercio de vinos u otros
productos derivados de la uva, así
como de los que compren uva fresca
pisada o de cuelga vinificable y cu-
yas operaciones se realicen en este
término municipal, la obligación en
que están de presentar durante el
mes de Noviembre próximo en el
Negociado de Estadística de la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, una
declaración de existencias suscrita

por triplicado, con arreglo a la mo-
delación oficial, en impresos que se-
rán facilitados en el mismo Nego-
ciado.

Córdoba 19 de Octubre de 1934.—
El Alcalde, B. Garrido.

CARCABUEY

Núm. 5.234

Don José M. Martos Caracuel, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta vilia.
Hago saber: Que por cl vecino de

ésta Juan Gelisteo Molina se ha entre-
gado en esta Alcaldía un caballo que
encontró abandonado en el día de
ayer al sitio de la Canal de este térmi-
no cuya reseña es la siguiente:

Caballo castaño entero de 14 arios,
1'55 metros de alzada, marcado en la
nalga izquierda con un hierro en for-
ma de cruz partido en su parte infe-
rior por un angulo recto con su verti-
ce hacía la derecha, lunares acciden-
tales en el lomo y costillares y la ca-
beza acarnerada.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtiendo que se
encuentra en esta Alcaldía durante 15
días a disposición de quien demues-
tre ser su dueño.

Carcabuy 10 de Octubre de 1934.—
José M,a Martos.

SANTAELLA.

Núm. 5.235

Don Francisco Ruiz Lechado, Alcal-
de Presidente accidental del Ayun-
tamiento constitucional de esta vi-
lla de Santaella.
Hago saber: Qae encontrandose

confeccionada la matrícula industrial
y de comercio que surtirá sus efectos
en el próximo ejercicio de 1935, se
anuncia al público por medio del pre-
sente y término de diez días para que
los contribuyentes en ella compren-
didos puedan examinarla y aducir
contra la misma las reclamaciones
a que se crean con derecho.

Santaella 18 de Octubre de 1934.—
Francisco Ruiz.

RIZCIADOS
POSADAS

Núm. 5.219

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clese de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de los que al final reseño, hurta-
do al vecino de Fuente Palmera Fran-
cisco Ostos Arroyo, la noche del 10
al 11 del actual, de terrenos de la
Suerte las Molinas, de aquél término,
y caso de ser habidos sean puestos a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 262 de 1934.

Dado en Posadas a 16 de Octubre
de 1934.—Rafael del Río.—E1 Secre-
tario judicial, José de Uribe.

Reseña

Mulo capón de 12 años, alzada 1'49
rojo con una marca en la nalga dere.
cha y el del Fénix V-2 espaldilla iz.
quierda, raya cruzada braquilavado y
boci claro.

Otro mulo capón de siete años de
edad, 1'50 alzada, rojo, marca igual
que la anterior en mismo lado y el
mismo hierro que la anterior en el
mencionado lado de la anterior bra-
quilavado y bociclaro.

Núm. 5.221

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de ( ste partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y en cargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de La Carlota José Gómez
Mesa la noche del 12 al 13 del actual,
de terrenos del quinto Departamento,
de aquel término, y caso de ser habi-
do sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 261 de 1934.

Dado en Posadas 16 de Octubre de
1934.—Rafael del Río y Luna.—El Se.
cretario Judicial, José de Uribe.

Reseña

Una burra, de dos arios de edad, de
mediana alzada rucia oscura, barriga
blanca, hocico blanco.

POZ °BLANCO

Núm. 5.224

Don Carlos Viada y López Puigcer-
ver, Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua que
en Febrero de 1933, era de siete arios,
1'43 de alzada, castaña, raza españo-
la, hierro V-3; E. nalga derecha, cal-
zada, armiriada pié izquierdo y el
hierro V • 3 nalga izquierda, y una mu-
la que en Julio de 1933 era de 16 arios,
1'52 de alzada, castaña oscura, raza
española, arbibocicastaria encendida
y bebe en negro y el hierro V • 2 mus-
lo izquierda; hurtadas la noche del
trece al catorce del actual, del sitio
venta de los Arenales, término de es-
ta ciudad y propiedad de los vecinos
de esta ciudad, Enrique Llergo
dríguez y don Rafael Caballero Gar-
cía, y de ser habidos sean puestos a
mi disposición y asimismo en la pri-
sión preventiva de este partido, la per
sona en cuyo poder se encuentre Si
no acreditan su legítima adquisición;
pues así está acordado en
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 16 de O ctu.

bre de 1934.—Carlos Viada.—Miguel
Orellana.

Ministerio de Cultura 2024
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LA RAMBLA

Núm. 5.225

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de Ins-
trucció n de La Rambla.
por el presente en nombre de la Ley

exhorto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por me-
medio de sus agentes a la busca y
rescate de las caballerías que al final
se reseñan, de la propiedad de don
Juan Manuel Sánchez de Puerta y Jo-
sé Yepes, vecinos de Córdoba y ésta,
finca el día 15 del actual, de la
inca de Estacada del Pozo, del térmi-
no de La Rambla, las que, caso de ser
habidas serán remitidas y puestas a
disposición de este Juzgado; así como
la captura y conducción a la prisión
de este partido, como detenido del
autor o autores del hecho, y de las
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en La Rambla a 28 de Octu-
bre de 1924.—José M. Fernández de
Valderrama.—E1 Secretario, Tomás
Gutiérrez.

Reseña
Una burra clara de 12 a 14 arios,

de mediana alzada, hierro P. S. enla-
zados en la nalga izquierda y el de la
Mundial en la paletilla derecha, y

Un bnrro de rastra rucio de unos
14 meses de edad.

Núm. 5.226

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la

Ley exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de las caballerías que al fi-
nal se reseñan, de la propiedad de
don Francisco Pino y Alfonso Maes-
tre, vecinos de La Victoria, sustraidas
el día 10 del actual de /a finca de El
Cuco, del término de La Victoria, las
que caso de ser habidas serán remi-
tidas y puestas a disposición de este
Juzgado; así como la captura y con-
ducción a la prisión de este partido,
como detenido, del autor o autores
del hecho, y de las personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legitima adquisición.

Dado en La Rambla a 18 de Octu-
bre de 1934.—José M. Fernández de
Valderrama.—E1 Secretario, Tomás
Gutiérrez.

Reseña
Un mulo de 14 arios, castaño, 1'55

metros de alzada, romo, con el hierro
de la Compañía Barcelona en el anca
derecha.

Yegua de ocho arios, 1'50 metros
de alzada, pelo castaño, lucero y lu-
tan' blanco en ollares, con el hierro
de exp resada Compañía en el anca
izquierda.

BAENA

Núm. 5.240
Don B ernabe Andrés Pérez Jimenez,

Juez de Instrucción de esta ciudad
Y su partido.
Por el p resente, en nombre del Es-

tado, requiero a todas las autoridades
para que procedan a la busca y cap-
tura de Francisco Tapia Canela, de
58 arios de edad, soltero, hijo de Juan
y Josefa, natural de Monda y vecino
de Marbe l la, de profesión jardinero;
José Amate Arcos, de 34 arios, solte-
ro, gitano, hijo de Diego y Dolores,
natural de Alharna de Almeria y ve-
cino de Córdoba domiciliado en Ca-
llejón Chinales, Barrio Vista Alegre;
Francisco Milla Santiago, de 25 arios,
natural y vecino de Bujalance, hijo de
Simón y de Antonia; Lacas Consue-
gra Cárdenas, de 22 arios de edad,
hijo de Lucas y Josefa, natural y ve-
cino de Alcaudete; Antonio Expósito
de la Cruz, de 19 arios de edad, gita-
no, vecino y natural de Córdoba, do-
miciliado Barrio Vista Alegre; Pedro
Soriano León y Francisco Domín-
gue z García, ignorándose /as circuns-
tancias personales de estos dos últi-
mos, los cuales se evadieron del De-
pósito municipal de este partido en la
noche del 10 al 11 del actual, ponién-
dolos a mi disposición en el Depósi-
to dicho, caso de ser habidos, pues
así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo por tal motivo bajo el
número 170 del corriente ario.

Dado en Baena a 13 de Octubre de
1934.—Bernabé A. Pérez. —El Secre-
tario judicial, Antonio Jiménez.

Núm. 5.251

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente y en nombre del Es-

tado, requiero a todas las autorida-
des para que procedan a la busca y
captura de un individuo que vestía
blusa y pantalón y gorra oscura, de
de unos 25 arios a 30, de estatura re-
gular y que se cree pueda ser el au-
tor del incendio de tres almiares de
paja, propiedad de don José Baena
Rojano, hecho ocurrido en la madru-
gada anterior, en la finca Mingo Po-
lo, de este término, poniéndolo a mi
disposición caso de ser habido en el
Depósito municipal de este partido,
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que instruyo bajo el número
176 del ario en curso.

Dado en Baena a dieciocho de Oc-
tubre de mil novecientos treinta y
cuatro.—Bernabé A. Pérez. —EI Se-
cretario judicial, Antonio Jiménez.

CASTRO DEI, Rio

Núm. 5.241

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción de esta
villa y su partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares; y agentes
de la policía judicial, dispongan se
proceda a la busca del semoviente
que al final se reseñará, propio de
Cristóbal Urbano Navas, vecino de
esta villa y que fui sustraído en la
noche del ocho al nueve del actual, de
terrenos del Cortijo «Benazurera » de
este término, y siendo habido se pon-
drá a disposición de este Juzgado

con la persona o personas en cuyo
poder se halle si no acredita su legí-
tima adquisición; procediéndose tam-
bién a la basca del autor o autores
del hecho, que del mismo modo se
pondrá a disposición de este dicho
Juzgado, y en la cárcel de este par-

' tido.
Dado en Castro del Río a 17 de

Octubre de 1934.—Rafael G. de Lara.
t —Por mandado del señor Juez, Ma-

nuel Saravia.
Reseña

I 	 Mula lechar de seis meses, tordilla,
sin ninguna otra serial ni hierro.

MONTORO

Núm. 5.242

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera Instancia de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y por la Secretaría del que autoriza,
se siguen diligencias de apremio por
virtud de una certificación del Cir-
cuito nacional de firmes especiales
de Sevilla, por multa impuesta al ve-
cino de esta ciudad don Rafael Ma-
dueño Calero, en cuyas diligencias he
mandado sacar en pública subasta
pard su venta, la camioneta C. O.
4810, encontrándose toda la parte tra-
sera quemada y sin neumáticos, va-
lorada en doscientas pesetas.

Habiéndose señalado para su re-
mate el día doce de Noviembre pró-
ximo a las once en punto de su ma-
ñana, en la Sala Audiencia de este
Juzgado y bajo las siguientes:

ADVERTENCIAS
Primera. Que no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Segunda. Que el remate podrá
hacerse en calidad de ceder a un ter-
cero.

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al objeto una cantidad igual
por lo menos al 10 por 100 efectivo
del valor que sirve de tipo.

Cuarta. La camioneta se encuen-
tra depositada en el señor Maduerio
Calero, quien la pondrá a disposición
del que desee tomar parte en la su-
basta.

Dado en Montoro a 16 de Octubre
de 1934.—José Luzón.—E1 Secretario,
Mariano López.

Núm. 5.243
Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-

truccción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñarán
sustraídas en la noche del 20 al 21
del pasado mes de Septiembre, de la
finca Barranco Cerezo, término de di-
cha villa, al vecino de Adamuz, Fran-
cisco Ramos Cazalla, cuyos semo-
vientes de ser habidos sean puestos
a disposición de este Juzgado con sus

i legítimos poseedores según tengo
acordado en el sumario número 199
de 1934.

Dado en Montoro a 17 de Octubre
de 1934.—José Luzón.—EI Secretario,
Mariano López.

Serias de las caballerías
Mulo de 3 arios y medio, 1'49 centí-

metros de alzada, rojo axilobraquila-
bado cabos raya, dos hierros V-14 en
nalga izquierda.

Otro mulo 8 arios, 1'50 de alzada,
tordillo cabos negros, bebe en negro
ambos hierro V-10 cadera izquierda.

Núm. 5.259

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la «Gaceta de Madrd» y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia se presente
ante este Juzgado el procesado por
delito de robo Nicolás Martínez Lo-
zano, de veintiún arios de edad, sol-
tero, jornalero, vecino de esta ciudad,
calle Postigo número 6, cuyo actual
paradero se ignora para ser reducido
a prisión en sumario que instruyo
con el número 27 del año 1934, aper-
cibiéndole que de no verificarlo será
declarado rebelde parándole los de-
más perjuicios que haya lugar con
arreglo a la Ley.

A la vez requiero a los señores
Jueces de Instrucción, así como a las
autoridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial para que pro-
cedan a la busca y captura de expre-
sado procesado y en el caso de ser
habido sea conducido a mi disposi-
ción a la prisión preventiva de este
partido.

Dado en Montoro a 20 de Octubre
de 1934.—José Luzón Muñoz. —El Se-
cretario, Mariano López.

POZ OBLANCO

Núm. 5.252

Don Carlos Viada y López Puigcer-
ver, Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un caballo de
once arios, capón, 1'50 de alzada, cas-
taño encendido, raza española, luce-
ro, calzado de los pies y mano iz-
quierda y armiñado de la derecha, y
el hierro de la Compa3ía Agrícola
Española 0-15 muslo izquierdo; hur-
tado la noche del quince al dieciseis
del actual, del sitio Ejido de Las Lo-
mas, término de esta ciudad, propie-
dad del vecino de la misma Juan Al-
caide Dueñas, y de ser habido sea
puesto a mi disposición y asimismo
en la prisión preventiva de este par-
tido, la persona en cuyo poder se en-
cuentre sí no acredita su legítima ad-
quisición; pues así está acordado en
sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a diecisiete de
Octubre de mil novecientos treinta y
cuatro.— Carlos Viada.—El Secreta-
rio, Miguel 0:ellana,

1
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FUENTE OBEJUNA

Por virtud del presente y otros de ; 	 Núm. 5.288
igual tenor, se anuncia por primera Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
vez y término de veinte días, la venta 1 	 primera Instancia de Fuente Obe-
en pública subasta de los bienes que ; 	 juna y su partido.
después se expresarán, según lo acor- Por el presente edicto hago saber:
dado en los autos ejecutivos que se ; Que en los autos de juicio ejecutivo
siguen en este Juzgado a instancia de
Carbonell y Compañía, S. en C., con-
tra doña Aurelia del Rosal.

Los bienes son los siguientes:
Una posesión de olivar, situada en

el término de Bujalance, al pago de
Monte Real, con cabida de cuatro fa-
negas, nueve celemines y un cuartillo
de tierra, equivalentes a dos hectá -
reas, noventa y dos áreas y tres cen-
tiáreas, que linda al Norte con el ca-
mino que desde Villa del Río conduce
al pago de San Antonio, camino que
es el de Cañete a Villa del Río, al
Este con olivos de don Juan de la
Cruz Criado Sigler que ahora son de
dolía Joaquina Criado Gallo, al Sur
con olivo nuevo de don Benito Cana-
les Sigler, en el día de don Benito Ca-
nales y Canales y al Oeste con otros
olivos que fueron de doña Rafaela
Castuera y hoy son de don José Ma-

CORDOBA 	 , Dado en Córdoba a veintidós de

Núm. 5.287 	 Octubre de mil novecientos treinta y

cuatro.—Germán Ruiz Maya.—El Se-
Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-

mera Instancia del distrito de la cretario, Angel Pozanco.
Derecha de esta capital.

que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de Antonio García Balsera,
contra Pedro Vicente Gallego Cáce-
res, sobre cobro de dos mil doscien-
tas cincuenta pesetas, por providen-
cia de esta fecha he acordado sacar
a pública y tercera subasta, sin su-
jeción a tipo, las siguientes fincas:

Dos quintas partes proindívisas de
una casa sita en la calle Leones, nú-
mero cincuenta y tres de gobierno, de
Pueblonuevo del Terrible, que linda
por la derecha con la de Carolina
González, izquierda con la de don
Antonio Pedrajas y por la espalda
con números treinta y tres y treinta y
cinco de la calle Marivello; consta de
tres cuerpos, los dos primeros dobla-
dos, con tres habitaciones, cocinilla,
corral y cuadra; mide unos siete y
medio metros de fachada, por unos
veinte de fondo.

ría Solis Montoro y también con el 	 Dos quintas partes proindivisas de
camino de Cañete a Villa del Río. 	 una haza, sita en el camino viejo del

Una parcela de terreno que es par- Cementerio, término de Periarroya-
te de una posesión de olivar que ra- Pueblonuevo, como de unas dos fa-
dica en el sitio de Monte Real de Bu- negas, que linda por Norte, Este y
¡alance compuesta dicha parcela de I Oeste con terrenos de la Sociedad
tres fanegas, equivalente a una hec- t• Minera y Metalúrgica de Peñarroya y
tarea, noventa y nueve áreas y dieci- por el Sur con la línea férrea.
seis centiáreas con doscientos veinti- Para la celebración del remate ha
clós olivos, linda al Norte y Oeste 9 sido señalado el día veintitrés del
con olivos de don Juan Ramón Polo, próximo mes de Noviembre, a las on-

 de don Alfonso Polo Jurado, al ce horas, en la S ala Audiencia de

i
-

Sur con otros de don Bernardo En-
rique Cerezo Castro y al Oeste con
olivos de doña Marina Rodríguez
Castillejo y Molleja.

Para la subasta expresada se ha
señalado el día treinta de Noviembre
próximo, a las once de su mariana,
en el local de la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito calle Góngora, sin
numero, bajo las siguientes

CONDICIONES
Primera. Servirá de tipo para la

subasta el del aprecio, o sea: Para la
finca posesión de olivar cuatro mil
doscientas sesenta pesetas; y para la
parcela de terreno, mil cuatrocientas
diez pesetas, no admitiéndose pastu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de expresados tipos.

Segunda. Que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzgado el
diez por ciento por lo menos de di-
chos tipos, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Tercera. Se admitirán posturas se-
paradamente por cada uno de los in-
muebles.

Cuarta. Los licitadores no podrán
exigir otros títulos que los obrantes
en Secretaría, en la que podrán exa-
minarlos así como los autos.

Quinta. Aprobado el remate de-
berán consignar en la misma Secre-
taría, la diferencia entre lo consigna-
do y el tipo del remate.

este Juzgado, sito en las Casas Con-
sistoriales, y se ajustará a las si-
guientes condiciones:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
valor por el que los bienes salieron a
segunda subasta, sin cuyos requisitos
no serán admitidos, cantidades que
serán devueltas a sus respectivos
consignantes, excepto la que corres-
ponda al mejor postor, que se reser-
vai á en depósito como garantía de
su obligación y en su caso como par-
te del precio del remate.

Segunda. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos teneras
partes del avalúo, pudiendo hacerse
a calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

Se advierte, por último, a los licita-
dores, que no han sido suplidos pre-
viamente los títulos de propiedad de
dichas fincas y que se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado los autos y certificación del
Registro de la Propiedad.

Dado en Fuente Obejuna a veinte
de Octubre de mil novecientos trein-
ta y cuatro.—Julio Mifsut.—Ei Secre-
tario judicial, Andrés Conde.
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